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ACTA reunión curricular RedUNCI 22-8-22 - 12 a 17hs. 
Sede Ecuador 871, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Universidad Nacional de Lujàn. 

 
UBA – Ingeniería 
UN La Plata 
UN San Luis 
UNCPBA 
UN Sur 
UN Comahue  
UN La Matanza 
UN La Pampa 
UNTierra del Fuego 
UN Patagonia Austral 
UN Patagonia SJB 
UN Entre Ríos 
UN Nordeste 
UN Rosario 
UN Misiones 
UNNOBA 
UN Chilecito 
UN Lanús 
UN Santiago del Estero 
UN Rio Cuarto 
UN Córdoba 
UN Rio Negro 
UN Lujan 
UN Catamarca 
UN La Rioja 
UNTres de Febrero 
UN Tucumán 
UN de Cuyo 
UNdeQuilmes 
UNHurlingham 
UNSAdA 
UMET 
UMorón 
UAI 
Ukennedy 
UAdventistadelPlata 
UCAECE 
UAconcagua 
UADE 
UCALaPlata 
UChampagnat 
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• Solicitudes de adhesión a la RedUNCI y representantes 
Se aprueba la incorporación a la RedUNCI de la Universidad de Mendoza y de la 
Universidad Metropolitana para la Educación y el Trabajo. 

 

• Reunión curricular  
 

✓ Introducción 
 
Análisis de las resoluciones de acreditación y de los formularios CONEAU. 
Aspectos referidos a ejes transversales/competencias y descriptores. 
Procesos sobre los planes de estudio  
La coordinadora de la RedUNCI hizo la presentación 
 

✓ Exposiciones por terminal con casos de estudio  
 
Marcelo Arroyo presentó el caso de la LCC de la UNRC 
Carlos Bukle presentó el caso de la LI de la UNPSJB 
Armando De Giusti presentó el caso de la IC de la UNLP  
Fernanda Carmona presentó el caso de la LS y IS de la UNdeC 

       
      Las exposiciones abordaron las siguientes cuestiones: 

➢ Que competencias definió la universidad considerando los alcances de 
sus titulaciones y la relación con las competencias CONEAU? 

➢ Cómo se cubren las competencias (las propias y las CONEAU) en el plan 
de estudios?. Ejemplificaciòn con asignaturas. 

➢ Cómo se asegura que la asignatura cubre las competencias definidas?. 
Ejemplificación de procesos para definir planes de estudio acordes a los nuevos 
estándares. 

 
Las exposiciones están subidas al sitio de la RedUNCI en el item Acceso representantes 
Se ha enviado un formulario a los representantes para que completen datos de las carreras 
acreditables de la disciplina informática de su universidad. 
 

• Se decidió continuar con el tema curricular, en vista de las próximas acreditaciones. 


